
Corresp. Expte.- D-00286/22.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBER ANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R  D E NA NZA 13489 

Artículo-1 º:-Deróguese los artículos 3º y 4º correspondiente a la o;✓nanza Nº 13.383/2022.­
/ 

Artículo-2º :-Fíjase a partir del 01 de Julio del año 2022, un incremento salarial remunerativo
del 8% (ocho por ciento), sobre los conceptos remunerativos del salario
conformado al 31 de enero de 2022, para el Personal excluido del Estatuto para
el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires - Planta de
Nivel Político Superior (con excepción de las categoría 244, 256, 556 y 543),
Planta Política sin estabilidad y Regímenes especiales. 

Artículo-3º:-Fíjase a partir del 01 de septiembre del año 2022, un incremento salarial
remunerativo del 8% (ocho por ciento), sobre los conceptos remunerativos del
salario conformado al 31 de enero de 2022, para el Personal excluido del
Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires
- Planta de Nivel Político Superior (con excepción de las categoría 244, 256, 556
y 543), Planta Política sin estabilidad y Regímenes especiales. 

Artículo-4:º-Fíjase a partir del 01 de Noviembre del año 2022, un incremento salarial
remunerativo del 20% (veinte por ciento), sobre los conceptos remunerativos 
del salario conformado al 31 de enero de 2022, para el Personal excluido del
Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires
- Planta de Nivel Político Superior (con excepción de las categoría 244, 256, 556
y 543), Planta Política sin estabilidad y Regímenes especiales. 

Artículo 5º :-Autorízase al Departamento Ejecutivo para que mediante las áreas que resulten
competentes realice las adecuaciones presupuestarias necesarias para dar
cumplimiento a lo dispuesto en la presente Ordenanza. 

Artículo-6° :-Comuníquese, etc.

SALA DE SESIONES. Lanús, 8 de julio de 2022

RGE SCHIAVONE 
PRESIDENTE 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

"2022 - Año del 40
º 

Aniversario de la Guerra de Malvinas 

En homenaie a los veteranos v caídos en la defensa de las Islas Malvinas v el Atlántico Sur" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2628
DE FECHA 11 JUL 2022
Registrada bajo el N° 13489.........................
......................................................................
......................................................................


		2022-07-12T16:32:21-0300
	ESTRANY Daniela Elizabeth




